
 
 

INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez este juicio ejecutivo, con 

demanda acumulada, informándole que la audiencia que se había programado mediante 

auto de calenda 17 de febrero de 2021, para el día 23 de marzo de 2021, mismo que se 

llevaría a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos- Plataforma TEAMS-, no pudo 

realizarse en razón a que se presentaron problemas técnicos y /o de conectividad, lo que 

impidió la conexión, y pese a los esfuerzos por lograr superar el impase, el mismo no pudo 

ser solucionado lo que conllevó a la suspensión de la audiencia virtual.   

 

Manizales, marzo 23 de 2021 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OPSINA  

Secretaria 

 

 

Rad. 170014003009-2019-00750 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar 

el trámite natural de este proceso compulsivo, acumulado al proceso ejecutivo con 

radicado 17001-40-03-009-2019-00674, se fija como fecha para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 392 en concordancia con los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso, el día VIERNES VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021), A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(9:00 A.M.) 

 

Se precisa que la audiencia se realizará en la mayor medida de lo posible por 

la plataforma de teams, y en tal virtud la secretaría enviará el respectivo link para que 

los interesados ingresen como invitados el día y hora señalados, la que además, se 

realizará bajo los parámetros y previsiones expuestos en auto fechado de octubre 30 

de 2020, obrante en el anexo 12 del cuaderno principal digital. 

 

 De otro lado, incorpórese al presente proceso ejecutivo, el escrito mediante el 

cual la codemandada Helena María Arcila López otorga poder al profesional del 

derecho Miguel Santiago Bocanegra Rocha, abogado en ejercicio con T. P.  No. 

335.577 del C.S de la J, a quien se le reconoce personería para actuar conforme al 

artículo 75 del Código General del Proceso. 

 

 

 



 
 

NOTIFÍQUESE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 051 de marzo 25 de 2021 
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